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del Ministerio de Asuntos Exteriores, las. vacantes producid4aeli
SUS categortas superiores. en las dos Ramas de Cajas y .Máqui
nas, eran provistas" mediante aacetiso poi' rigurosa antigüedad
dentro de las mismas, ywde inferior categoria resultantes de
ellas, Ayudante y Mar<:&dortereero. por coneurso-oposición y opo
slplón libre. respect1vamente.

Las especiales caractensticas de la citada dependencia del
Ministerio de Asuntos Exter:iores han aconseja.<kl el mantenhnien
to del anterior sistema dé prov1sión, que responde a Una realidad
innegable de promoc1ón'de! personal dependiente de la ImPrElIlta
-que no puede 8Starsometid08 una sola modalidad o·sistem"de
provislón-. por lo -que resulta conveniente adaptarlo al procedi
miento de selección previsto en la Reglamentáción General para
Ingreso en la Administración Públlca, aprobada por Decreto mil
cuatrocientos once/mil novecientos sesenta y ocho. de véintisiete
de junio.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Asuntos -Exteriores,
previo inlOllDe de 1&Com1sión Superior de Personal y deUbera~

cibn del Consejo de Miniatroaen ,U reunión del día ocho de octu
bre de· mil novecientos eetenta- y uno,

DISPONGO,

Articulo prlmero.-Las plazas no escalafonadas de la Impren·
ta del Ministerio dé Asun.tos Exteriores se prOV~rán:

Al Las de Recente-Jefe, J,laquinleta y Cailete. por concurso·
entre los lunClonarIos ciJ¡e ocupen plaza de Cajlete. Marcador y
Ayudante, ....pectivemente, preponderando la antlglleded. De no
poderSe proveer'· por este pl'OCedtm:ienio, lo serán poropo&ición
libre.' .

B) Las de Marcador y Ayudante, por oposición libre.
O También se, proveerán por oposición libre las vacantes de

Cajista cuando la plaza de Ayudante esté as1mJ.smo vacante.

Articulo segurido.-:Quedan m;rogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo dispuesto en este Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

El sistema establecido en el articulo primero de este Decreto
es de aplicación a la· provisión de cuantas vacantes se han ve
nido prod'Uci&ndó erl la Imprenta del Ministerio de Asuntos Exte
riorescon posterioridad al día primero de enero de mil nove
cientos sesenta y sei8.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de octubre de mil nove'Cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

. In MinIstro de"Asuntos hterlores.
GB"EGORIO LO~Z BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2838/1971, de 11 de noviembre, sobre es
tructura de .las Facultades de Cienci4s Económicas
y .Empresariales y creación de la de Se'V'tlla.

La Universidad de Sevilla sol1citó la implant~iónC';) los estu
dios empre~a1es en todos sus ciclos y niveles universitarios,
de acuerdo con lo establec1do en la Ley General de Educación.
Cumplidos los trámites establecidos para la creación de nuevas
Facultades por Ia.expresaa¡; l.ey, procede la craaclón en dlcha

.Unl...roIded de 1UllI Facultad de~. Económica. y El!lpreoa
, r1ales que, por- l'ía e~enta1. imparta pOr ahora las enseñan..

zas en las ciencias empresariales.

El amplio désarTcUó'CODSeguido· en nuestros tiempos por la
empresa -unidad fundamenta11lentro del sistema económico
la complejidad de. su estructura y la diversidad de sus funcione~
deadministrad6'n. gestión·y dirección. exiPn en los. hombres
que han dedesem~ éstas uná esp8cifica formación en UD
conjunto de disciplinas. ~oc1mientosy técnJcascuya 1mportacia
no cabe ignorar en 1& sociedad. moderna.

AdemAs, el incesante inoremento del Uivel· de renta, objetivo

preferente de los Planes ae Desarrollo, ejerce una influencia
decisiva en la estructuración de la empresa, a la que se exige
una pennanente actualización, si pretende subsistir. Es por todo
ello cada vez mayor la justificada demanda de expertos en estas
materias. cuyas exigencias debe responder la Universidad espa
ñola de forma adecuada y _satisfactoria.

La intima conexión entre los eStudios empresariales y económi
cos aconseja integrar aquéllos en las Facultades de Ciencias
EConómicas y Comerciales, que cambiaran su denominación por
la de Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, y
que podrán también solicitar del Ministerio de Educación _y Cien
cia la implantación de los estudios empresariales en todos sus
cIclos y niveles. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley de diecisiete de -julio· de mil novecientos cincuenta: y tres,
sobre ordenación de los estudios económicos y comerciales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintidós de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-5e crea en la Universidad de Sevilla una
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que, con ca~

rácter experimental, impartirá por ahora las ensefianzas en Cien
cias Empresariales, de acuerdo con lo establecido en el presente
Decreto, a cuyo fin elevará al Ministerio de Educación. y Ciencia
el correspondiente plan de estudios, ajustado a lo que se estable
ce en los artículos siguientes.

Artículo segundo.-Los estudios que ha de impartir dicha Fa
cultad se estructurarán en los tres ciclos que para la educación
universitaria prevé el articulo treinta y uno, número dos de
la Ley General de Educación.

Artículo tercero.-Uno. El primer ciclo de Ciencias. Empre
sariales. con duración de tres años, estará dedicado al estudio
de disciplinas básicas, e incluirá aquellaS asignaturas formativas
e Instrumentales de carácter general.

Dos. Los alumnos que concluyan los estudios del primer ciclo
tendrán acceso a los del segundo, siempre que reúnan los requi~

sifos docentes que se establezcan, y, previo un curso de formación
profesional de tercer grado, podrán obtener el título de Diplo~
nruado. '

Artículo cuarto.-Uno. El segundo ciclo de Ciencias Empresa
riales, con duración de dos años, estará dedicado a la especia~

lización en materias concretas de actuación profesional en la
empresa.

Dos. A la conclusión del segundo ciclo se obtendrá el título
de Licenciado.

Articulo quinto.-Uno. Los estudios del tercer ciclo se orienta
rán a la formación especializada y a la prepar8.ción de investi
8adores y docentes.

DOs.. La superación de los estudios de este tercer ciclo, con
la aprobación de la tesis. dará derecho al titulo de Doctor.

ArticUlo Séxto.-Las enseñanzas de Ciencias Empresariales
se impartirán-por Departamentos ya existentes en la Universidad
de Sevma y por aquellos que se creen para atender a las disci·
plinas incluidas en el plan de estudios.

Articulo séptimo.-Las Facultades de Ciencias Económicas
y' Comerciales de la Universidad de Barcelona y Autónoma de
Barcelona,' Complutense de Madrid y. Autónoma de Madrid y
Universidades de Valencia, Bilbao, Santiago y Granada, se deno
minarán en lo sucesivo Facultades de Ciencias Económicas y
Empresariales y podrán solicitar del Ministerio de Educación
y Ciencia autorizadQn para impartir las ,enseñanzas especificas
en Ciencias Empresariales. en todos sus ciclos Y niveles, presen
tando los correspondientes planes de estudio.

DiSPOSICION FINAL

El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las disposicio
nes complementarias para el deS4l"1'Ollo y aplicación de este
Decreto, que entrará en vigor el dia de su publicación en el
",Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once dl7' noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI


